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Liquidación del crédito ejecutivo707174089001-2020-00010-00

donaldo jimenez mesa <donaldo61@hotmail.com>
Lun 22/11/2021 10:44
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Sucre - San Pedro <jprmpalsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (252 KB)
Liquidación ejecutivi 2020-00010-00.pdf;

Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO–SUCRE  
jprmpalsanpedro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.  
  
 
 
Asunto: Liquidación. 
REF.: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
RAD.: 707174089001-2020-00010-00   
DEMANDANTE: MARIA NATIVIDAD BOHORQUEZ PINEDA   
DEMANDADO: JULIO CESAR MEZA CASTRO  
  
 
DONALDO JOSE JIMENEZ MESA, mayor de edad y vecino del municipio de Sincé (Sucre),
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 92.523.345 expedida en Sincelejo (Sucre), portador
de la tarjeta profesional No.103.910 del C.S. de la J., conocido de autos anteriores como
apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del presente
escrito me dirijo a Usted con mi habitual respeto con el fin de presentar para su aprobación la
liquidación del crédito, teniendo en cuenta el artículo 446 del C.G.P. de la siguiente manera: 
 
 

CAPITAL……………………………………..$ 7.700.000 
INTERESES POR MORA: Desde el día 5 de diciembre del año 2018, 
Hasta el 5 de noviembre de 2021 (35 meses), a la tasa del 2.135% 
Mensual.……………………………………… $ 5.753.825  
 
Total…………………………………………. $13.453.825 
 
TOTAL, LIQUIDACION DEL CRÉDITO: Trece millones cuatrocientos cincuenta y tres mil
ochocientos veinticinco pesos ($13.453.825). 
 
Sírvase señora Juez, aprobar la presente actualización del crédito, previo traslado en la forma
prevista en el artículo 110 del C.G.P. y por secretaria actualizar las costas y agencias en
derecho. 
 
Atentamente, 
 
 
 
DONALDO JOSE JIMENEZ MESA 
C.C. N° 92.523.345 expedida en S/jo 
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T.P. N° 103.910 del C. S. de la J. 
 
 
 
 




